
BASES   REGULADORAS   DE La   CONVOCATORIA   POR El   SISTEMA      DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES  PARA   La REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS  Y VIVIENDAS  
EN Las ÁREAS DE REGENERACIÓN  Y RENOVACIÓN  URBANA DEL CASCO HISTÓRICO DE La 
  VILLA DE RIBADEO  Y DEL  NÚCLEO DE RINLO,  PRORROGA DEL PLAN ESTATAL 2013/2016. 
PROGRAMA DE REGENERACIÓN  Y RENOVACIÓN  URBANAS.

En desarrollo d los acuerdos de la Comisión Bilateral celebrada el 26 de Octubre   del 2017, 
relativo   a las   Áreas   de Regeneración      y Renovación      Urbana   del   Casco   Histórico   de Vila      de Ribadeo 
   y del      Núcleo   de Rinlo,      firmados   entre      el Ministerio   de Fomento,      la Comunidad    
Autónoma de Galicia  y el  Ayuntamiento  de Ribadeo al  amparo  del   Plan  Estatal  de Fomento   del 
Alquiler   de Viviendas,      la Rehabilitación      Edificatoria,   y la Regeneración         y Renovación    
Urbanas 2013 – 2016, PRORROGA , para  la financiación de las distintas ARRUs declaradas en el 
término municipal y en  relación al papel gestor del Ayuntamiento  de Ribadeo para  la ejecución del 
Plan, asumido en el punto cuarto de dichos  convenios, y su   compromiso en la elaboración  de una 
convocatoria para  la concesión de las subvenciones previstas en estos acuerdos, se regulan en estas 
bases   los   criterios   y procedimientos      que   hace falta   seguir   para   acceder   a las   ayudas   públicas 
destinadas a la rehabilitación de edificios  y viviendas  sitas en las ARRUs existentes.

ARTÍCULO 1. OBJETO

Estas bases tienen por objeto regular a concesión  de las subvenciones destinadas a financiar  los 
gastos derivados de las actuaciones de rehabilitación  de los edificios y viviendas  dentro del ámbito 
definido del área  de Regeneración  y Renovación  Urbana del Casco Histórico de Vila  de Ribadeo  
y del  Núcleo de Rinlo,  con cargo a los convenios firmados por el Ayuntamiento para tal objeto, en el 
marco del Plan Estatal de Fomento  del Alquiler de Viviendas,  la Rehabilitación  Edificatoria, y la Regeneración  
 y Renovación  Urbanas 2013 – 2016, PRORROGA.

La convocatoria  se realiza por el dispuesto en los acuerdos de la Comisión Bilateral celebrada el 26 de Octubre 
  del 2017, relativo a las Áreas de Regeneración  y Renovación  Urbana del Casco Histórico 
de Vila  de Ribadeo  y del  Núcleo de Rinlo.. 

La concesión     de subvenciones,     a través      de esta   convocatoria   será   en   régimen   de concurrencia   
competitiva, según los criterios de selección  dispuestos en el artículo 15 de la convocatoria.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO

RIBADEO:

Las viviendas y edificios  de viviendas  del área  de Rehabilitación  del Casco Histórico de Ribadeo,  
que coincide con el área definido en la memoria-programa  del área  de Rehabilitación  elaborada por la empresa 
 IDASA y de conformidad   con el acuerdo plenario de 10  de mayo  de 1.999  y aprobada  a dicha 
 declaración del área  de rehabilitación  del casco histórico de la villa de Ribadeo  delimitado en el 
plano anexo a la resolución de la Consellería de Política  Territorial, Obras Públicas y Vivienda  de la Xunta 
 de Galicia.. 

RINLO:

Las viviendas y edificios  de viviendas  del área  de Rehabilitación  del Núcleo de Rinlo,  ayuntamiento de Ribadeo,  
 que coincide con el área definido en la memoria-programa  elaborada por el Ayuntamiento  
de Ribadeo y aprobada  y declarada  por la Xunta  de Galicia  el  día 16 de marzo  de 2009.. 

ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas las que reúnan los requisitos establecidos en los 
artículos 6.2 y 28.1  del Real Decreto 233/2013 y artículo  11 de la orden de 23 de junio  de 2017.. 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas los que asuman la responsabilidad  de la ejecución integral 
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del ámbito de la actuación, ya sean las propias Administraciones Públicas, los propietarios únicos 
de edificios      de viviendas,      las   comunidades   de propietarios      formalmente   constituidas,   las 
agrupaciones de propietarios  y los  consorcios y entes  asociativos de gestión.. 

No podrán obtener las subvenciones de este programa quien se beneficiara, dentro del ámbito de la 
actuación, de xudas  del programa de rehabilitación  edificatoria del Plan Estatal 2013-2016, de conformidad 
 con el artículo 28.3 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.. 

Tampoco  podrán obtener la    condición de beneficiario/la de las subvenciones, los que incurran en:

la) Ser   condenadas   mediante   sentencia   firme   a la   pena   de pérdida      de la   posibilidad   de obtener.    
subvenciones o ayudas  públicas.

b) Solicitar la declaración  de concurso,  ser declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención  judicial o ser  inhabilitados 
conforme a la Ley Concursal sin que  concluya el período de inhabilitación  fijado en la sentencia  
de calificación  del concurso.

c) Dar lugar, por  causa de la que fueran declarados culpables, a la resolución firme de cualquiera.  
contrato celebrado con la administración.. 

d) Estar incurso la persona  física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos  que 
ejerzan la representación  legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12 /
1995 de 11  de mayo,  de incompatibilidades  de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los  
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984 de 26  de diciembre,  de Incompatibilidades 
   del   personal   al   Servicio   de las  Administraciones   Públicas,   o tratarse      de  
 cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley  Orgánica 5/1985 de 19  de junio,  del Régimen 
Electoral   General   en los   términos   establecidos   en esta   o en   la normativa      autonómica   que   regule 
estas materias.

y) No hallarse al corriente de pago  de obligaciones  por reintegro de subvenciones  nos 
términos que reglamentariamente se determinen.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente  a la seguridad 
social impuestas por las disposiciones vigentes y de la  hacienda local.

g) Ser sancionado mediante resolución firme con la pérdida  de obtener  subvenciones segundo la Ley.  
General Tributaria.

h) No  estar  incurso en  ninguna   de las   prohibiciones   para   obtener   la        condición de beneficiario 
recogidas   en los   apartados   2   y 3      del   artículo   13   de la   Ley   38/2003,   de noviembre,      General   de Subvenciones, 
 ni en las recogidas nos mismos apartados del artículo 10 de la Ley 9/2007, de junio, 
 de Subvenciones  de Galicia.. 

Las   personas   interesadas   al   formalizar   una   solicitud,   se someten   voluntariamente   al 
cumplimiento de las condiciones que cada ayuntamiento establezca en la convocatoria  demás normativa 
reguladora.

La presentación  de las solicitudes supone la aceptación  incondicional de las presentes bases y de las  
condiciones, requisitos y deberes  contenidos en ellas.

No existirá la posibilidad  de efectuar  pagos anticipados y aboamentos  la   cuenta de las 
subvenciones concedidas.

La concurrencia  al proceso de concesión  de subvenciones  implicará la manifestación  tácita del 
consentimiento inequívoco al tratamiento de datos  de carácter  personal y su   publicación de acuerdo 
  con el previsto en la Ley  Orgánica 15/1999 de 13  de diciembre,  de Protección  de Datos  de carácter 
 personal. La finalidad  de la recogida y tratamiento  de los datos personales será estrictamente a la  
gestión y tramitación  del expediente correspondiente.

ARTÍCULO 4. DEBERES DE Las PERSONAS BENEFICIARIAS

Los deberes de las personas beneficiarias son las siguientes:

la) Realizar   las   actuaciones   de rehabilitación      para   las   cuáles   se   establecen   las   ayudas   en esta 
convocatoria.
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b) Comunicar   al   órgano   instructor   cualquier   modificación   de las   condiciones   que   motivaron   lo 
reconocimiento de la subvención que pueda determinar la pérdida  sobrevenida del derecho a la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación  e inspección del Instituto    Gallego de la Vivienda y 
Suelo y del  Ayuntamiento  de Ribadeo consideren pertinentes durante la ejecución  de la actuación y la vigencia 
  de la subvención, y facilitar  los datos que se requieran.

d) Facilitar toda  la información que le sea  requerida por la Intervención  General de la Comunidad 
Autónoma de Galicia,  por el Tribunal de Cuentas  y por el Consejo de Cuentas  en el ejercicio de sus funciones de fiscalización  y control  del destino de las subvenciones.

y) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos los 
documentos electrónicos en cuanto  puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación  y control.. 

f) Cubrir los datos necesarios para  la tramitación de la ayuda que sean exigibles según  
el acuerdo de financiación  específica firmada.  

g) Las demás deberes recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, del 17 del diciembre, general de 
subvenciones,   y de la      Ley   9/2007,   de 13   de junio,      y de la      Ley   9/2007,   de 13   de junio,      de subvenciones  
 de Galicia.. 

h) Justificar adecuadamente la subvención  en la forma  que se prevé en las presentes bases. 
i) Acreditar   con   anterioridad   a la   resolución   de concesión      que   se   encuentra   al   corriente   en el 

cumplimiento de sus deberes tributarios y frente  a la Seguridad Social.  
j) Comunicar   inmediatamente   cuantas   ayudas   solicite   u   obtenga   de otras   administraciones 

públicas   o de otros      entes   públicos,   nacionales   o internacionales      a       partir de la   fecha   de la 
solicitud de la subvención.

k) Destinar   la vivienda      a domicilio      habitual   y permanente      de la   persona   promotora   o persona.    

inquilina, en el supuesto de que  se destine al alquiler, por  un plazo de tres  años, de conformidad 
 con el dispuesto en el artículo 19 de la orden de 23 de junio  de 2017.. 

ARTÍCULO 5. CONDICIONES DE Los INMUEBLES

la) Cumplir   con las   condiciones   mínimas   de habitabilidad,      o en   el         caso de no   cumplirlas   en la 
actualidad, conseguirlas con la realización  de las obras para las cuáles se solicita la subvención,  a ser posible.. 
 

b) Tener alguna fachada con iluminación y ventilación  natural.
c) Que esté incluido dentro del área “ de Rehabilitación ”.
d) No encontrarse sujetas   la limitaciones    que impidan el uso previsto, ni estar cualificadas 

como había sido de ordenación  urbanística. Cuando la solicitud  tenga como fin último el decoro del 
entorno inmediato, mejorar la imagen   del conjunto, y no  incremente el valor del edificio o lo  
consolide, se puede obviar el había ido de ordenación  urbanística, a los efectos de solicitud  de esta 
subvención.

y) Presentar una organización espacial y unas  características constructivas que garanticen la 
posibilidad de conseguir  unas adecuadas condiciones   de habitabilidad  de las viviendas   de acuerdo 
   con las   condiciones   mínimas   de habitabilidad      legalmente   establecidas,   excepto 
imposibilidad física certificada por el  Ayuntamiento a través   del órgano competente.

f) Los edificios deberán contar como mínimo  con un 60 % de su edificabilidad sobre rasante 
destinada a uso  residencial de vivienda  habitual.

g) No      se protegerán   actuaciones   en   edificios   que   carezcan   de seguridad      estructural   y 
constructiva,   de suministro      eléctrico   y/o de acaída         funcionalidad   de las   redes    
de abastecimiento   y saneamiento,      excepto que      las   obras   incluyan   las   necesarias   para    
la consecución de las condiciones señaladas.

ARTÍCULO 6. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

De acuerdo   con el dispuesto por el artículo 26.1. la) del Real Decreto 233/2013 y artículo  9 de la Orden de 23 de junio 
   de 2017,      es   subvencionable   a ejecución      de obras      o trabajos      de mantenimiento      e 
intervención   en   edificios   y viviendas,      instalaciones   fijas,   equipación   propia   y elementos    
comunes, con el   fin de adecuarlos a los estándares establecidos por la normativa  vigente. Se podrán 
incluir los honorarios de los profesionales, el coste de redacción  de proyectos,  informe técnicos y certificados 
 necesarios, así como  los gastos de la tramitación administrativa, siempre que    todos 
ellos estén debidamente justificados.
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El coste subvencionable de la actuación  segundo a Anexo  I del RD 233/2013 es el coste total de la 
actuación,   incluyendo   el   coste   de ejecución      material,   los   honorarios   profesionales,   beneficio 
industrial, cuestes notarias y de registro,   gastos generales y de gestión,   excluidos impuestos, tasas y tributos.. 

Se podrán acoger a las ayudas las actuaciones que cuenten con licencia de obra  concedida   no 
teniendo las actuaciones iniciadas con anterioridad a la presentación y resolución  de la solicitud de subvención, 
 y que   cumplan los requisitos exigidos en estas bases.

No  se protegerán aquellas partes de los presupuestos de las obras cuya finalidad sea puramente 
decorativa o suntuaria..  

ARTÍCULO 7. PRESUPUESTO PROTEGIDO

Constituye el presupuesto protegido de la actuación el coste total de    todas las actuaciones que se 
subvencionen segundo  el previsto en el artículo 26.1 del Real Decreto 233/2013, que no podrá 
superar los costes medios de mercado  que la tales actuaciones correspondan.  Comprenderá lo 

presupuesto general, y decir,  será el resultado de le  adicionar al presupuesto de ejecución  material el 
beneficio industrial y los  gastos generales, más los costes de los honorarios facultativos y de gestión   
por razón de las actuaciones. No formarán parte  de aquel ningún tipo de tasas,  impuestos y tributos.. 

Sólo   se   considerarán   actuaciones   protexibles   aquellas   que   cuenten   con un   presupuesto   protexible 
mínimo por vivienda rehabilitada o que  participe en los costes de rehabilitación  de un edificio de 2.000,00 
 €.

ARTÍCULO 8. CUANTÍAS DE Las SUBVENCIONES

Segundo  el establecido en el Real Decreto 233/2013 de 5 de abril,  decreto 18/2014 de 13  de febrero 
 y en la orden  de 23 de junio  de 2017:.  

1. La cuantía  máxima de las subvenciones se determinará atendiendo al coste subvencionable de la 
actuación,   que   incluirá   en su caso,         los   costes   desglosados   segundo   los   tipos   de actuaciones 
 previstos en el artículo 6 de las presentes bases, con los siguientes límites:

la) Hasta 11.000,00 euros por vivienda objeto de rehabilitación,  no pudiendo exceder lo 
35% del coste subvencionable.

b) Una ayuda complementaria de hasta  4.000,00 € por vivienda objeto de la actuación de 
rehabilitación, sin que  la subvención  pueda exceder el 10% del presupuesto protegido de rehabilitación 
 de vivienda  o del  edificio.

2. Tributos  municipales: las obras no estarán exentas de licencia,  pero sí podrán acogerse a las 
bonificaciones y deducciones  previstas en la Ordenanza  reguladora del Impuesto de Construcciones,  
Instalaciones y Obras  por tramitación de licencias  urbanísticas.

3. Se establecen unas bonificaciones respeto del punto anterior del 25, 40 y 55%,  en función 
de los   ingresos   de la   unidad   familiar,   correspondiente   a la   declaración   presentadas   por   cada 
persona   de la   unidad   familiar   relativas   al   último   período   impositivo   con   plazo   de presentación 
 vencido en el momento  de la  presentación  de la  solicitud,  habida cuenta     cómo 
límite  de presupuesto  de ejecución  material para estos cálculos de 21.000,00  €”.

la) Para ingresos inferiores a 1,5  veces IPREM, el porcentaje para  el cálculo será el 55 %.
b) Para ingresos comprendidos entre 1,5 e inferiores a 3,5  veces IPREM   el porcentaje 

para  el cálculo será el 40 %.
c) Para ingresos entre 3,5 e inferiores a 6,5  veces IPREM, el porcentaje para  el cálculo 

será el 25 %.
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ARTÍCULO 9. ASESORAMIENTO TÉCNICO

Cuando   se   trate   de obras     menores,   los   técnicos   responsables   de la   Oficina   de Rehabilitación,    
podrán encargarse de la realización de los proyectos técnicos que servirán para  la solicitud y concesión 
 de la correspondiente licencia de obras,  supervisión y control  de la obra, como también el 
informe de recepción  final de obra.. 

En caso de que    el proyecto o memoria  sea realizado por cualquier otro  técnico competente, 
se seguirán las valoraciones firmadas por el mismo, pero siempre comparándolas con los precios y valoraciones 
   que   se   vengan   utilizando   en las   memorias   elaboradas   por la Oficina      Municipal    
de Rehabilitación.   En caso de que            las   partidas   sean   valoradas   más   caras   que   las   mismas 
partidas   valoradas   por la Oficina      de Rehabilitación      en   casos   semejantes,   se optará   por    
un cambio de las mismas, basándose la valoración  en los precios de las partidas fijados por la Oficina  
Municipal      de Rehabilitación,   que   por lo tanto      prevalecerán   sobre   los   aportados   por   otros 
técnicos.

Los proyectos de obras  mayores,  tendrán que ser debidamente visados y firmados  por  un técnico  
competente diferente del de la Oficina Municipal  de Rehabilitación. Nembargantes será la Oficina  
Municipal  de Rehabilitación a que  según la configuración  de la vivienda o de las  viviendas resuelva 
las dudas que puedan surgir en la aplicación  de este artículo.

ARTÍCULO 10. COMPATIBILIDAD

Sin perjuicio del establecido en el artículo 28.3 del Real Decreto 233/2013, las subvenciones de este 
programa son compatibles con cualquier otra  ayuda pública.

El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal  cuantía que illadamente o en  
concurrencia con otras, de Administraciones  o de Entes   públicos o privados,  nacionales o internacionales, 
 supere el coste subvencionable de la actividad.

ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO Y PLAZO  DE PRESENTACIÓN  DE SOLICITUDES. 

Las  solicitudes   se presentarán  en modelo normalizado ANEXO  I,   en el  registro  del Ayuntamiento   
de Ribadeo, en alguno de sus registros auxiliares o por  cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4   de la   Ley   39/2015,   de 1      de octubre      del   Procedimiento   Administrativo   Común   de las 
Administraciones Públicas.

El plazo de presentación  de solicitudes  será de un  mes a   partir del día siguiente  a la publicación 
de las presentes bases en el boletín Oficial de la Provincia de Lugo.. 

ARTÍCULO 12. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  Y DOCUMENTACIÓN. 

1.   Con   carácter   general   junto   con la solicitud,      ANEXO   I,   deberán   presentar   la siguiente    
documentación genérica comparada:

� Si el promotor/la es una persona física:

la) Fotocopia   del   documento   nacional   de identidad      del   solicitante,   y,   de       ser el   caso, 
documentación acreditativa de la representación de la persona en nombre de la cual actúe.

b) Documentación acreditativa de la propiedad del edificio o vivienda,  nota  simple del registro 
de la propiedad, escritura de partición  del legado hereditario, testamento y certificación  de últimas 
   voluntades,   escritura   pública   de donación,      o cualquier   otra      documentación   que 
acredite suficientemente la titularidad  del inmueble.

c) Ingresos   de la   unidad  familiar   relativas   al   último   período   impositivo   con   plazo   de 
presentación vencido en el momento de la presentación de la solicitud. No caso de   no estar 
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obligado a la presentación de la declaración, deberá presentar certificado de bases  imponible y general, 
 emitido   por la Agencia  Estatal de Administración  Tributaria, segundo  el regulado en los 
artículos 48 y 49  respectivamente de la ley 35/2006.

� Si el promotor/la es una persona jurídica:

la) CIF de la persona jurídica y DNI  de su representante.
b) Documento acreditativo de la  constitución de la sociedad.
c) Fotocopia del documento que acredite la titularidad  del edificio por parte del promotor de la 

actuación. 

� Si el promotor/la es una comunidad de propietarios  constituida consonte al dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, presentará además:

la) CIF de la Comunidad y de su  Presidente.
b) Documento acreditativo de la constitución de la comunidad.
c) Documento acreditativo de la representación con la que  se actúe.
d) Justificación de la titularidad del edificio (inscripción en el Registro de la Propiedad).
y) Acta o certificado  de la junta de propietarios  donde se apruebe la ejecución  de las actuaciones y la.  

solicitud   de la   subvención  o certificado      de la   persona   titular   de la   secretaría   de la   comunidad 
referente a los dichos aspectos.

f) Certificación en la que  se relacionen todas las personas integrantes de la comunidad, con el NIF de cada 
   una,   número   de viviendas      y locales,      referencias   catastrales   y porcentaje      de participación.. 

2.   ANEXO  II, de tener  la    condición de beneficiario, en el que realizarán las siguientes declaraciones:

la) Compromiso de comunicar  cualquier otra  subvención que le sea  concedida.
b) Que todos los datos de la solicitud  y en los documentos que se acercan son ciertos.
c) No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, del 

17 de noviembre,  de la ley general de subvenciones.. 
d) No   estar   incurso     en   ninguna   clase   de inhabilitación      para      lo obtención   de las   ayudas 

previstas en los apartados 2 y 3  del artículo 10 de la ley 9/2007, de 13 de junio,  de subvenciones  de Galicia..  

y) Estar al   día en el pago de deberes  por reintegro de subvenciones. 
f) Que conozco y acepto  las bases de la convocatoria y los  compromisos que en ella se incluyen.
g) Que   cumplo re reúne todos los requisitos   y deberes  de la convocatoria de subvenciones  en  

concurrencia competitiva.

3.   ANEXO III:

la) Declaración responsable de las ayudas solicitadas o concedidas  para  la misma actuación 

así como  el importe de la ayuda solicitada u obtenida, así como  la Administración,  organismo o entidad 
 público que concede la subvención.. 

4.   ANEXO IV:

la) Declaración responsable de que  la vivienda  se destinará a domicilio  habitual y permanente.  

de la persona promotora o persona  inquilina, en el supuesto de que  se destine al alquiler, por 
 un plazo de tres  años, de conformidad  con el artículo 19 de la Orden de 23 de junio  de 2017.  
Cuando   la actuación      sea   promovida   por la comunidad      de propietarios      esta   declaración 
deberá   ser   firmada   por         todas las personas   propietarias   de viviendas      integrantes   de la 
comunidad.

5.   CERTIFICACIONS:

la) Certificaciones de estar  al   día con la Agencia  Estatal de Administración  Tributaria, la Tesorería.  
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General   de la   Seguridad   Social,   la Consellería      de Hacienda      de la Xunta      de Galicia      y la administración    
 local, en el   caso de denegar su  consulta.

6.    Documentación de las obras y del  edificio:

la)   Los edificios de tipología  residencial colectiva, incluidos en el ámbito, deberán presentar lo 
correspondiente   informe   de evaluación      del   edificio   conforme   con el   modelo   tipo   previsto   en el 
anexo II del Real Decreto 233/2013 de 5 de abril  y con   fecha anterior a la fecha de la solicitud de subvención.. 

b)   Presupuesto detallado y pormenorizado,  en el que figure la descripción  de las obras a realizar,.  

mediciones y presupuesto  por partidas, desglosando el IVA. En caso de que    el importe del  
gasto supere las cuantías para  el contrato menor establecidas en el R.D.L. 3/2011 de 14  de noviembre 
 deberán presentarse tres presupuestos.

7. Otra documentación:

la) Presupuestos  que contemplen gastos de gestión    conforme al dispuesto en el artículo 6 de estas 
bases.

b) Otros   documentos   que,   si      es el   caso,   el   Ayuntamiento   considere   necesarios   para   dictar 
resolución.

ARTÍCULO 13. AUTORIZACIONES

La presentación  de la solicitud de subvención  por el interesado llevará aparejada la autorización  al 
Ayuntamiento  de Ribadeo para que  en cualquier momento de la tramitación del expediente y hasta   
el final del   mismo pueda:

la) Solicitar las certificaciones que deban emitir la Agencia  Estatal de la Administración Tributaria, la 
Tesorería General de la Seguridad Social y la consellería   competente en materia de economía  
y hacienda  de la Xunta  de Galicia,  así como  la certificación  expedida por el tesorero municipal 
que acredite encontrarse al días en sus deberes con el Ayuntamiento.

b) Consultar los datos de residencia/empadronamiento  del solicitante de la subvención.

En el supuesto de imposibilidad  de obtener   algún documento, el Ayuntamiento podrá requerir a la persona 
solicitante su  aportación.

No entanto, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar 
entonces las certificaciones en los términos previstos reglamentariamente.

Asimismo,  la presentación  de la solicitud de subvención  implica la aceptación  incondicional de las 
presentes bases y de las  condiciones, requisitos y deberes  contenidos en ellas.

ARTÍCULO 14. AVALIACION DE Las SOLICITUDES

El órgano competente para  la concesión de subvenciones  será el Alcalde y por  delegación, la Xunta 
 de Gobierno  Local. Será perceptivo  informe previo del servicio de Intervención  sobre la existencia 
 de crédito  disponible, adecuado y suficiente  así como  lo de fiscalización  previa del 
gasto.

El   Ayuntamiento,   en el   marco   del   procedimiento   de la   convocatoria   de ayudas,      presentadas   las 
solicitudes,   revisará   la documentación      presentada,   y luego      de los   requerimientos   que   considere 
oportunos a resolver  en el plazo de 10  días para   su corrección, de acuerdo   con el establecido en la Ley  
   39/2015   de 1      de octubre      del   Procedimiento  Administrativo   Común   de las  Administraciones 
Públicas para completar o aclarar  la documentación  recibida, las solicitudes serán evaluadas 
por  una comisión de Valoración  constituida, según las previsiones del artículo 22 de la Ley de 
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Subvenciones de Galicia  a modo  de órgano  instructor, de la siguiente forma:

PRESIDENTE:   El   Sr.  Alcalde-Presidente   del   Ayuntamiento      de Ribadeo   o concejal      en    
quien delegue o lo  sustituya legalmente.
VOCALES: El personal de la Oficina Municipal  de Rehabilitación.
SECRETARIO: Ejercerá como secretario de la comisión lo de la Corporación o funcionario  en  
quien delegue o lo  sustituya.

El   Presidente   de la   Comisión   podrá   disponer   la presencia      de otros   miembros   con   funciones   de asesoramiento.. 

Pola Comisión de Valoración,  se elaborará una propuesta de beneficiarios/las  seleccionados, así como 
 una lista de reserva,  de sello  caso, para   su resolución por el Organo competente, 
denegándose las solicitudes que no cumplan los requisitos.

Toda alteración de las condiciones que se tengan en cuenta para  la concesión de la subvención y, en  
todo  caso, la obtención   concurrente  de subvenciones  otorgadas por otras Administraciones, 
entes públicos o privados,  nacionales o internacionales  podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.. 

El acuerdo  que otorga o deniega  la subvención  será notificado los solicitantes. El plazo máximo 
para resolver y notificar  la resolución  del procedimiento no podrá exceder de   dos meses. El 
plazo se computará a   partir del día en  que finaliza el plazo establecido en la convocatoria  para  
presentarlas.   El   vencemento   del   plazo   máximo   sin   notificarse   la resolución      legitima   a los 
interesados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud  de concesión  
de la subvención.

La Oficina  Municipal  de Rehabilitación realizará de oficio  cuantas actuaciones estime necesarias 
para     la determinación,  conocimiento   y comprobación     de los   datos   en   virtud   de los  que  deberá 
formularse la propuesta  de resolución.. 

b) Calificación provisional

Una  vez resuelta la propuesta  de beneficiarios,  se remitirá al  Área Provincial del IGVS en Lugo, 
para obtener la calificación  provisional.

La propuesta  de calificación  provisional contendrá la identificación  de la persona beneficiaria, el tipo de actuación, 
   el   presupuesto   protegido,   el   plazo   de ejecución      y la subvención         máxima   que   se 
concederá y vendrá  acompañada de una certificación municipal del cumplimiento de los requisitos del 
Plan   2013-2016,   referida   tanto   a las   actuaciones,   a los   edificios   y viviendas      como   a las   personas 
beneficiarias.

La calificación  provisional es requisito necesario para conseguir la financiación  prevista en el acuerdo 
específico.

c) Calificación Definitiva

Una  vez finalizadas las obras y comunicado  oficialmente por parte de la persona beneficiaria al 
Ayuntamiento, la Oficina  Municipal  de Ribadeo realizará las siguientes comprobaciones:

la) Que   las   actuaciones   fueron   ejecutadas   dentro   de los   plazos   y de   acuerdo      con la calificación.    
provisional.

b) Que para   su ejecución se cuentan con   todas las autorizaciones necesarias.
c) Las facturas comparadas y documentos  bancarios de pago  de las anteditas actuaciones 

deberán estar pagadas por la persona  beneficiaria que figure en la calificación  provisional.

El Ayuntamiento elaborará una propuesta de calificación  definitiva que contendrá la identificación  de la 
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persona beneficiaria, el tipo de actuación,  el presupuesto justificado y la propuesta   de subvención  
final que se abonará e irá acompañada de una certificación del Ayuntamiento  del cumplimiento de los 
requisitos   del   Plan   2013-2016,   y de la      Orden   de 23   de junio      de 2017,      que   se   remitirá  Arena 
Provincial del IGVS de Lugo  para   su resolución.

La calificación      definitiva   supone   la justificación      de la   ejecución   de          todas las actuaciones 
cualificadas.

Será causa de la denegación de la calificación definitiva las siguientes:
� La   no ejecución de las actuaciones o su   ejecución fuera  de plazo.

� La       no ejecución   de las   obras   conforme   con el   previsto   en la resolución      de calificación    

provisional.
� La   no ejecución de las obras conformidad con la licencia  concedida.

� El   incumplimiento   por   parte   del/a promotor/la         de cualquier   requisito   para   obtener   la  

  condición de persona beneficiaria.

ARTÍCULO 15. CRITERIOS DE La SELECCIÓN DE Las AYUDAS

El Ayuntamiento, en función de la disponibilidad de presupuesto,  del número máximo de ayudas  que se 
puedan conceder y de la  preferencia de las solicitudes, seleccionará  las actuaciones subvencionadas.

El  Ayuntamiento  aprobará   una  selección de solicitudes    candidatas  a ser    subvencionadas  en 
función   de las   siguientes   consideraciones:  mejora   de las   condiciones   de habitabilidad      y 

accesibilidad   de las   viviendas,   presencia   significativa   de la   unidad      de edificación   en el   espacio 
público, condición socio económica de los beneficiarios y medidas  de ahorro  energético, de acuerdo  
 con el siguiente baremo:

1.- SI El SOLICITANTE Y UNA  PERSONA FISICA O XURIDICA.. 

la) Mejora   de las   condiciones   de habitabilidad    y accesibilidad      de las   viviendas  y edificios    (1-3 

puntos):   son   aquellas   intervenciones   que   mejoran   considerablemente   las   condiciones   de habitabilidad 
 y accesibilidad,  para alcanzar o aproximarse  a las establecidas en el decreto 
29/2010 Normas de Habitabilidad  de Viviendas  de Galicia.. 

b) Presencia significativa de la unidad  de edificación en el espacio público: (1-3 puntos): se valora 

la capacidad  de mejora  de la imagen urbana y así  fomentar la recuperación  de los edificios del 
contorno.

c) Por razón socio económica, (1-3 puntos):

� 3 puntos: rentas inferiores a 1,5  veces el IPREM.

� 2 puntos: rentas entre 1,5 e inferiores a 3,5  veces el IPREM.

� 1 punto:   rentas entre 3,5 e inferiores a 6,5  veces el IPREM.

d) Por adopción de medidas  de ahorro  energético: (1-3 puntos):

� 3 puntos: ahorro energético en iluminación eléctrica y térmica.. 

� 2 puntos: eficiencia energética de energía  térmica.

� 1 punto:   eficiencia energética de energía  eléctrica.

La puntuación  final de cada  solicitud será la resultante  de dividir  el sumatorio de los puntos obtenidos 
entre      el número   de criterios      de valoración,      en este   cuatro   4,   habida cuenta         hasta   cuatro   cifras 
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decimales.

2.- SI El SOLICITANTE Y UNA  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS.. 

la) Mejora   de las   condiciones   de habitabilidad    y accesibilidad      de las   viviendas  y edificios    (1-3 

puntos):   son   aquellas   intervenciones   que   mejoran   considerablemente   las   condiciones   de habitabilidad 
 y accesibilidad,  para alcanzar o aproximarse  a las establecidas en el decreto 
29/2010 Normas de Habitabilidad  de Viviendas  de Galicia.. 

b) Presencia significativa de la unidad  de edificación en el espacio público: (1-3 puntos): Valorara 

la capacidad  de mejora  de la imagen urbana y así  fomentar la recuperación  de los edificios del 
contorno.

c) Por adopción de medidas  de ahorro  energético: (1-3 puntos):

� 3 puntos: ahorro energético en iluminación eléctrica y térmica.. 

� 2 puntos: eficiencia energética de energía  térmica.

� 1 punto:   eficiencia energética de energía  eléctrica.

La puntuación  final de cada  solicitud será la resultante  de dividir  el sumatorio de los puntos obtenidos 
entre      el número   de criterios      de valoración,      en este   cuatro   3,   habida cuenta         hasta   cuatro   cifras 
decimales.

A los   efectos   de esta   selección   se considerarán   las   intervenciones   exclusivamente   en   elementos 
comunes del edificio como  una única solicitud y su   puntuación será había referido al edificio y no 
 las  unidades de vivienda  que lo componen, computándose tantas actuaciones como su  
número de viviendas  rehabilitadas.

Una  vez obtenidas las puntuaciones y realizada  la selección,  puede resultar necesario el ajuste de las 
intervenciones para obtener un máximo aprovechamiento de las cuantías de subvención  concedidas.
 
En   caso   de empate      tendrán   preferencia   aquellas   que   presenten   la documentación      completa 
exigible   según   las   bases   con      más antelación   en el   tiempo;   y en   el         caso de solicitudes   que 
habían completado la documentación  al mismo tiempo,   tendrán preferencia las que temporalmente se 
presenten antes en el registro municipal.

ARTÍCULO 16. GESTIÓN DE Las OBRAS

La.- GESTIÓN DE La OBRA.

Las obras contarán con la preceptiva  licencia municipal de obras  o autorización  administrativa 
oportuna en las que se haga constar la descripción  de    todas las obras a ejecutar,  que deberá ser 
solicitada por el interesado, a través  de la Oficina de Gestión   de ayudas la  tal rehabilitación.

Los/Las solicitantes podrán contratar las obras con las empresas de construcción  que posean el 
correspondiente documento de calificación  empresarial y con los profesionales competentes que 
consideren más oportuno.

B.- INICIO DE Las OBRAS.

El solicitante promotor de las obras deberá comunicar previamente y de    manera oficial a la Oficina 
Municipal  de Rehabilitación a   fecha del inicio de las obras, segundo  el ANEXO V.

C.- REALIZACION DE Las OBRAS.

Las   obras   objeto   de las   ayudas,   se ajustarán   al   convenido   en el   proyecto   técnico   o 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
TC

S5
49

X
G

P
A

FD
X

W
4H

PW
Y

27
5Q

6 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
://

rib
ad

eo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.g
al

/ 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 2
1 

   



documentación que sirvió de base   para  la concesión licencia de obras  correspondiente.

El   técnico   de la   Oficina   de Rehabilitación      podrá   supervisar   la ejecución      de las   obras,     no 
admitiéndose   más   modificaciones   en su ejecución   que   las   autorizadas   por el   IGVS,   previo 
informe favorable de la Oficina de Rehabilitación  y que,  en todo caso, deberán estar amparadas 
por la correspondiente  licencia urbanística.

Las   obras     se deberán   realizar   en el   plazo   máximo   concedido   en el   documento   de calificación    
provisional   emitido   por el   Instituto Galego da Vivenda e Solo,                  y en      todo   caso   este   plazo 
finalizará el 15 de noviembre  de 2018 , de   manera que el Ayuntamiento tenga tiempo suficiente para 
realizar las comprobaciones correspondientes.

Durante el período de ejecución  de las obras, el promotor deberá  colocar el cartel informativo del  
programa   de ayudas      para      la rehabilitación   de acuerdo         con el diseño   propuesto   por la Oficina      de Rehabilitación, 
 elaborado de acuerdo  con los convenios firmados.

D.-  FINAL DE Las OBRAS

Finalizadas las obras, el plazo para comunicar oficialmente al Ayuntamiento el final de las mismas, 
y junto con  esta comunicación presentar la documentación   para   su justificación, finaliza el 
15 de noviembre  de 2018,  segundo  el ANEXO VI.

La documentación  a presentar  es la siguiente:. 

1. Certificación de entidad  bancaria donde figure el beneficiario como titular y su   número de 
cuenta.

2. Facturas o documentos  de valor  probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con   eficacia   administrativa   de las   actuaciones   realizadas,   siendo   imprescindible   que   como mínimo 
 representen la cuantía  de    todas las subvenciones declaradas. Las facturas y recibos  de pago, 
 deberán reunir los siguientes requisitos:

la) El beneficiario/la  de la subvención deberá figurar obligatoriamente como destinatario de la 
factura.

b) Ser originales o copias  debidamente compulsadas.
c) Tener referencia de gastos  generados objeto de la subvención. 
d) Las facturas deberán estar pagadas por la persona  beneficiaria que figura en la calificación.  

provisional.
y) Cumplir con los requisitos técnicos exigidos por las leyes y reglamentos  que establecen las 

características de las facturas y su   contenido, entre otros:

� Nombre, razón social y NIF  o CIF  de quien  emite la factura.. 
� Desglose del IVA o impuesto  correspondiente; en el   caso de exención deberá constar 

expresamente en la factura.. 
� Nombre  del beneficiario de la subvención.
� Dirección de la actuación y descripción  detalladas de las obras llevadas a cabo  objeto 

de la subvención.
� Número de factura,  fecha de emisión  y denominación  de factura “”.

f) Los   pagos   deberán   de acreditarse      a través de          transferencia   bancaria,   certificación 
bancaria  en los   que   queden  claramente  identificados   el  receptor   y el    emisor   del  pagado. 
Excepcionalmente se admitirán pagos en efectivos no superiores a 300,00  €, previa 
justificación del mismo. No  se admitirán justificantes de pago  obtenidos a través  de la 
red  de internet si  no están convalidados por la entidad  bancaria.

En el   caso de ser obligatorio deberá acercarse  la certificación  energética del edificio en el que se 
refleje una mejora de la calificación energética total del edificio.

Y.- DEBERES  DEL  PROMOTOR.
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Una      vez resuelta   la propuesta      de beneficiarios      de concesión      de subvención      para que      las 
viviendas o inmuebles  sean rehabilitados y una   vez firmados los contratos correspondientes, 
en caso de que  no  se lleve a cabo  a   obra por causas imputables al solicitante y salvo  causa 
de fuerza     mayor,  el  promotor  o solicitante    estará  obligado  a abonar    los  gastos  ocasionados 
correspondientes por los trabajos técnicos realizados, de sello  caso. 

Esta cantidad  se establece en el 2% del valor del Presupuesto de Contrata,  realizado en el proyecto 
técnico,  figurando la dicha  cláusula en los contratos que se formalicen

ARTÍCULO  17.  ACREDITACION DEL  CUMPLIMIENTO  DEL ARTÍCULO  19 DE La  ORDEN DE 23 DE JUNIO   DE 2016.  DESTINO DE La VIVIENDA.

Recibida en el Ayuntamiento a calificación  definitiva emitida por el Instituto Galego da Vivenda e Solo      y una 
      vez que   el   Ayuntamiento   le de traslado         de esta   calificación   definitiva   al   beneficiario   de la 
subvención, dispondrá de un plazo de 10  días a contar  a partir  del siguiente a la notificación para 
presentar la siguiente  documentación:

� Certificado de empadronamiento  (en el   caso de denegar su  consulta) y documento  que 
haga fe acreditando que la vivienda  se va a destinar a domicilio  habitual y permanente  del 
promotor por  un plazo de tres  años.

� En el      caso de destinar  la vivienda    a alquiler   ,   contrato  de alquiler     con la duración    
establecida,   documento   que   haga   fe   acreditando   que   la vivienda      se   va   a destinar   a domicilio 
 habitual y permanente  del inquilino por  un plazo de tres  años y certificado  de empadronamiento 
 de la persona inquilina.

Cuando la actuación  sea promovida por la comunidad  de propietarios  este cumplimiento afecta a todas las personas propietarias de viviendas  integrantes de la comunidad.

ARTÍCULO 18. PAGO  DE Las SUBVENCIONES

La persona  titular de la Dirección General del IGVS procederá a resolver  el pago al Ayuntamiento 
atendiendo al previsto en los correspondientes acuerdos específicos firmados en el seno de la Comisión 
Bilateral de Seguimiento  del Plan 2013-2016.

Una      vez transferidos   los   fondos   al   Ayuntamiento,   y con      carácter   previo   al   pago   de las 
subvenciones concedidas, todas las personas beneficiarias deberán presentar en el plazo concedido 
la  tal fin, de sello  caso,  la siguiente  documentación:

la) Declaración   responsable   de las   ayudas   solicitadas   o concedidas      para      a misma 

actuación así como  el importe de la ayuda solicitada u obtenida, así como  la Administración,  
organismo o entidad  público que concede la subvención.. 

b) Declaración jurada de   no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario  recogidas en los apartados 2 y 3  del artículo 13 de la Ley 38/2003, de noviembre, 
 General de Subvenciones,  ni en las recogidas nos mismos apartados del artículo 
10  de la  Ley  9/2007,  de junio,     de Subvenciones    de Galicia,    y de       no tener  pendiente  de justificación 
 subvenciones anteriores con el Ayuntamiento  de Ribadeo.

c) Certificaciones   acreditativas   de encontrarse      al   corriente   de los   deberes   tributarios   con la 

administración, incluido el Ayuntamiento  de Ribadeo, así como  con la seguridad  social, en el 
  caso de denegar su  consulta.

El   Ayuntamiento   abonará   las   correspondientes   subvenciones   a los/a las   promotores/las   que   resulten 
personas  beneficiarias y justificarán  perante el IGVS los pagos  realizados, para    la suya 
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comunicación al Ministerio de Fomento.. 

Procederá a la minoración del importe de la subvención concedida cuando el presupuesto justificado 
tenga una cuantía inferior al presupuesto que sirvió de base  para  la resolución de concesión  y siempre 
 y cuando  se acredite que la actuación  concreta está totalmente ejecutada.

Las aportaciones estarán supeditadas a la efectiva financiación por parte del Ministerio de Fomento  
y de la  Comunidad Autónoma, de acuerdo   con el estipulado en el convenio de colaboración  entre  
el Ministerio de Fomento  y la Comunidad   Autónoma de Galicia.. 

ARTÍCULO 19. DENEGACIÓN Y REVOCACIÓN  DE Las SUBVENCIONES

Las ayudas podrán ser denegadas o canceladas  por las siguientes causas:

la) No reunir las condiciones exigidas en estas bases, relativas al solicitante o al  inmueble la 
rehabilitar.

b) Según  el artículo 13, de la Orden de 9 de marzo  de 2015,  toda alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para  la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención  concurrente de subvenciones 
   o ayudas      otorgadas   por   otras   administraciones   o entes      públicos   o privados, 
   estatales   o internacionales,      podrá   dar   lugar   a la   modificación   de la   resolución   de concesión.. 

c) Consonte el artículo 14, de la Orden de 9 de marzo  de 2015:. 

� Incumplimiento   o falsedad      en las   condiciones   requeridas   para      el otorgamiento   de la 
subvención, comportará, además de las sanciones que puedan corresponder, el reintegro 
de la   subvención   percibida   incrementada   con el   interés   legal   correspondiente   desde      su 
pago más un 25 %, segundo establece el artículo 34 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,  
salvo que  la Ley  de presupuestos  del Estado establezca otro diferente.

� En   particular   será   causa   de reintegro      a       no comunicación   al   órgano   instructor   de  
 cualquier modificación de las condiciones que motivaron el reconocimiento de la subvención 
que pueda determinar la pérdida  sobrevenida del derecho a la ayuda.

� También serán motivo de reintegro  los supuestos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio.. 

� El procedimiento para  lo reintegro será el establecido en el artículo 38 de la Ley 9/2007, de 13 de junio..  

d) También serán causas de denegación  o revocación  de las subvenciones, las siguientes:

� Incurrir en falsedad en los datos tenidos en cuenta en la selección  de la ayuda.
�   Acometer infracciones urbanísticas graves o muy  graves en las obras de rehabilitación  

subvencionadas.
� La   no adaptación al planeamento urbanístico en vigor
� Incumplimiento de los  plazos para  la ejecución de las obras  o para     la justificación de los 

gastos.
� La ejecución  de obras  no aprobadas por la Oficina  de Rehabilitación  que no estén 

contempladas no proyecto y no  cuenten con autorización del IGVS ni amparadas 
por la licencia  municipal de obras   expedida.

� La incorrecta  o no  ejecución de las obras de rehabilitación  aprobadas por la Oficina  de Rehabilitación.. 

� La   no adaptación a los criterios de la oficina.
� Impedimento u obstrucción grave, por parte del promotor o el  contratista, a la supervisión 

de las obras por parte de los técnicos de la Oficina de Rehabilitación..      
� Iniciar las obras sin dar cuenta  a la oficina de Rehabilitación.. 
� Cualquier otra  que establezcan las normativas vigentes.
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ARTÍCULO 20. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Para  todo lo no previsto en estas bases será de aplicación:. 

la) Real Decreto 233/2013, de 5 de abril,  por el que se regula    el Plan Estatal de Fomento  del 
Alquiler   de Viviendas,     la Rehabilitación      Edificatoria  y la Regeneración      y Renovación   
Urbanas, 2013-2016.

b) Decreto   18/2014,   de 13   de febrero,      por lo que        se determinan   los   aspectos   básicos   de los 
programas   autonómicos   de rehabilitación      de viviendas      y se      dan   las   directrices   para    
el desarrollo   del   Plan   Estatal   de Fomento      del   Alquiler   de Viviendas,      la Rehabilitación 
 Edificatoria y la Regeneración   y Renovación  Urbanas, 2013-2016, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.. 

c) Orden de la Consellería de Medio  Ambiente, Territorio e Infraestructuras, de 9 de marzo  de 
2015,   por la que      se   establecen   las   bases   reguladoras   del   Programa   de Regeneración      y Renovación 
   Urbanas   del   Plan   Estatal   de Fomento      del   Alquiler   de Viviendas,      la Rehabilitación 
 Edificatoria y la Regeneración   y Renovación  Urbanas, 2013-2016.

d) Orden   de 23   de junio      de 2017      por la que      si procede      a abrir      el   plazo   para   solicitar   la  
participación   en la prórroga      del   programa   de regeneración      y renovación      urbanas   del   Plan 
estatal   de fomento      del   alquiler   de viviendas,      la rehabilitación      edificatoria   y la regeneración    
 y renovación  urbanas 2013-2016, y se  establecen sus  bases reguladoras 
y las  de las ayudas autonómicas previstas para este programa.

y) La Ley  38/2003, de 17 de diciembre,  general de subvenciones  y el  Real decreto 887/2006, del 21  
de julio,  por lo que   se aprueba su  reglamento.

f) La Ley  9/2007, de 13 de junio,  de subvenciones  de Galicia,  y el  Decreto 11/2009, de 8 de enero,  por lo que   se aprueba su  reglamento.

g) La Ley  8/2012, de 29 de junio,  de vivienda  de Galicia. 
h) Ley 8/2013, de 26  de junio,  de rehabilitación,  regeneración y renovación  urbanas.
i) Los acuerdos de la Comisión Bilateral celebrada el 26 de octubre   del 2017, relativo a las Áreas de Regeneración  

 y Renovación  Urbana del Casco Histórico de Ribadeo  y del  Núcleo de Rinlo.. 
j) Ordenanza de inspección  técnica de edificaciones  adaptada a la vigente legislación en materia 

de rehabilitación,  regeneración y renovación  urbanas.
k) Real Decreto 7/2015, 30 de octubre,  texto refundido de la ley del suelo y rehabilitación  urbano.
l) Cualquier otra  normativa  vigente que resulta de aplicación.. 

CLAUSULA DEROGATORIA ÚNICA.

Quedan derogadas  las bases  de la  convocatoria por el sistema   de concurrencia competitiva  de subvenciones 
   para      la rehabilitación   de edificios      y viviendas      en las   áreas   de regeneración      y renovación 
 urbana del casco histórico de la villa de Ribadeo  y del  núcleo de Rinlo,  Plan Estatal 
2013/2016, Programa de regeneración  y renovación  urbanas, aprobadas en sesión plenaria 
común el  día 3 de diciembre  de 2015  publicadas el 5 de diciembre  de 2015  en el Boletín Oficial  
de la Provincia de Lugo  número 280 y su   rectificación aprobada en sesión plenaria el  día 28 de enero 
 de 2016,  y publicada   el 10 de febrero  de 2016  en el Boletín Oficial de la Provincia de Lugo  
número 032.

CLAUSULA FINAL

Estas   bases   reguladoras   entrarán   en   vigor   al día siguiente         de su publicación   íntegra   en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se mantendrán vigentes hasta que  el Pleno municipal acorde su  
modificación o derogación.. 

El que se hace público comunicándose que el presente acto ponen fín a la vía administrativa y que  
contra lo mismo, de conformidad  con el previsto en los artículos 25 y 46  de la Ley 29/1998 de 13  de julio, 
   Reguladora   de la   Xurisdicción   Contencioso-Administrativa,   podrá   interponer   recurso 
contencioso-administrativo,ante     lo Juzgado   de esta   Orden  en  Lugo,en el   plazo  de       dos meses  a contar 
 desde  el día siguiente  al de la notificación. 
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Nembargantes podrá interponer, en los términos de los artículos 123 y 124   de la Ley 39/2015, de 1  de octubre 
   del   Procedimiento   Administrativo   Común   de las   Administraciones   Públicas,   recurso 
postestativo de reposición  ante  lo mismo órgano que dictou el acto en el plazo de un mes contado  
desde  el día siguiente  al de la publicación, contra la resolución  expresa del recurso de reposición  
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo en el dicho plazo de   dos meses y, 
en caso de que    no  se había resuelto expresamente, el plazo para interposición será de seis  meses, 
contados desde que se produzca el acto presunto. 
Todo esto sin perjuicio de que  pueda interponer cualquier otro  recurso que estime conveniente.

Ribadeo, a la fecha de la firma electrónica.. 

El ALCALDE,

 Asdo.: FERNANDO  SUÁREZ BARCIA.

ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION  PARA ACTUACIONS EN Las AREAS DE REXENERACION  Y RENOVACION.  

URBANAS  DEL CASCO HISTORICO DE La   VILLA DE RIBADEO  Y DEL  NUCLEO DE RINLO.  PRORROGA PLAN 
ESTATAL 2013-2016

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 
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CP: Localidad: Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 

CP: Localidad: Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:

DATOS DEL/A EDIFICIO/VIVIENDA   A REHABILITAR 
Dirección de la actuación:

Localidad: Ayuntamiento: ARI (Ribadeo/Rinlo):

AUTORIZACIONES

La presentación  de la solicitud  autorizará al  Ayuntamiento  de Ribadeo para que  en cualquier momento del expediente y hasta    
el final del   mismo pueda solicitar las certificaciones que deban emitir la Agencia  Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería 
 municipal de la Seguridad Social y la Consellería   competente  en materia de la Xunta   de Galicia    y certificación   
expedida por el tesorero municipal que acredite  encontrarse al   día en sus deberes con el  Ayuntamiento.También para  la consulta 
de los datos de empadronamiento.  
No   entanto,   el   solicitante   podrá   denegar   expresamente   el   consentimiento,   debiendo   presentar   entonces   las 
certificaciones en los términos previstos reglamentariamente.

SÍ  AUTORIZO Al AYUNTAMIENTO    DE RIBADEO A SOLICITAR    Las  CITADAS  CERTIFICACIONES

NO  AUTORIZO  Al  AYUNTAMIENTO    DE RIBADEO A SOLICITAR     Las  CITADAS  CERTIFICACIONS  Y ACERCO 
 La DOCUMENTACION   CORRESPONDIENTE

De conformidad  con el dispuesto en la L.Lo.   15/1999 de Datos  de Carácter  personal, le informamos que los datos de carácter  
personal recogidos en este documento forman parte  de un fichero, propiedad de Ayuntamiento   de Ribadeo, cuya finalidad es atender la gestión  solicitada. Usted podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, cancelación u oposición, 
segundo  el dispuesto en la ley,  poniéndose en contacto con nuestro Dpto. de Derechos  ARCO en la Dirección:  Plaza de España  1, 
27700 - Ribadeo (Lugo). 

Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE RIBADEO

ANEXO I (continuación)
SOLICITUD DE SUBVENCION  PARA ACTUACIONS EN Las AREAS DE REXENERACION  Y RENOVACION.  

URBANAS  DEL CASCO HISTORICO DE La   VILLA DE RIBADEO  Y DEL  NUCLEO DE RINLO.  PRORROGA PLAN 
ESTATAL 2013-2016.

DOCUMENTACION  QUE SE PRESENTA
1. Con carácter general junto con la solicitud  deberán presentar la siguiente  documentación genérica comparada:
� Si el promotor/la es una persona física:

□ Fotocopia del documento nacional de identidad  del solicitante, y,  de   ser el caso, documentación acreditativa 
de la representación de la persona en nombre de la cual actúe.

□ Documentación acreditativa de la propiedad del edificio o vivienda,  nota   simple del registro de la propiedad, 
escritura de partición  del legado hereditario, testamento y certificación  de últimas  voluntades, escritura pública 
de donación,  o cualquier otra  documentación que acredite suficientemente la titularidad  del inmueble.

□ Ingresos de la unidad familiar relativas al último período impositivo con plazo de presentación  vencido en el 
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momento de la presentación de la solicitud. No caso de   no estar obligado a la presentación de la declaración, 
deberá presentar certificado de bases  imponible y general,  emitido   por la Agencia  Estatal de Administración  
Tributaria, segundo  el regulado en los artículos 48 y 49  respectivamente de la ley 35/2006.

� Si el promotor/la es una persona jurídica:

□ CIF de la persona jurídica y DNI  de su representante.
□ Documento acreditativo de la  constitución de la sociedad.
□ Fotocopia del documento que acredite la titularidad  del edificio por parte del promotor de la actuación. 

� Si el promotor/la es una comunidad de propietarios  constituida consonte al dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
49/1960, presentará además:

□ CIF de la Comunidad y de su  Presidente.
□ Documento acreditativo de la constitución de la comunidad.
□ Documento acreditativo de la representación con la que  se actúe.
□ Justificación de la titularidad del edificio (inscripción en el Registro de la Propiedad).

□ Acta o certificado  de la  junta de propietarios  donde  se  apruebe la ejecución  de las actuaciones y la solicitud   de la 
subvención o certificado  de la persona titular de la secretaría de la comunidad referente a los dichos aspectos.

□ Certificación en la que  se relacionen todas las personas  integrantes  de la comunidad, con el NIF de cada  una,  
número de viviendas  y locales,  referencias catastrales y porcentaje  de participación.. 

2.  ANEXO  II,

□ Declaración responsable de tener  la    condición de beneficiario. 

3.  ANEXO III:
□ Declaración responsable de las ayudas solicitadas o concedidas  para  la misma actuación así como  el importe 

de la ayuda solicitada u obtenida, así como  la Administración,  organismo o entidad  público que concede la subvención.. 

4.  ANEXO IV:

□ Declaración responsable del destino de la vivienda.

5. CERTIFICACIONS:

□ Certificaciones de cada  persona propietaria de estar  al   día con la Agencia  Estatal de Administración  Tributaria, la Tesorería  
 General de la Seguridad Social, la Consellería  de Hacienda  de la Xunta  de Galicia  y la administración   
local, en el   caso de no autorizar al Ayuntamiento  de Ribadeo.

6.    Documentación de las obras y del  edificio:

□ Los edificios   de tipología  residencial colectiva, incluidos en el ámbito, deberán presentar el correspondiente 
informe de evaluación  del edificio conforme con el modelo tipo previsto en el anexo II del Real Decreto 233/2013 de 5 
de abril  y con   fecha anterior a la fecha de la solicitud de subvención..  

□ Presupuesto   detallado   y pormenorizado,      en el   que   figure   la descripción      de las   obras   a realizar,        mediciones   y presupuesto 
 por partidas, desglosando el IVA.

7. Otra documentación:
□ Presupuestos  que contemplen gastos de gestión    conforme al dispuesto en el artículo 6 de estas bases.
□ Otros documentos que, si  es el caso, el Ayuntamiento considere necesarios para dictar resolución.

FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 

Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE RIBADEO

ANEXO II
DECLARACION RESPONSABLE DE TENER La CONDICION DE BENEFICIARIO. SUBVENCIONS ARI 

RIBADEO Y RINLO. PRORROGA PLAN ESTATAL 2013-2016

La PERSONA  SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA BAJO  Su RESPONSABILIDAD :

1. El compromiso de comunicar  cualquier otra  subvención que le sea  concedida.
2. Que todos los datos de la solicitud  y en los documentos que se acercan son ciertos.
3. No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,   

de la ley general de subvenciones.. 
4. No estar incurso  en ninguna clase de inhabilitación  para  lo obtención de las ayudas previstas en los apartados 

2 y 3  del   artículo 10 de la ley 9/2007, de 13 de junio,  de subvenciones  de Galicia.. 
5. Estar al   día en el pago de deberes  por reintegro de subvenciones.. 
6. Que conozco y acepto  las bases de la convocatoria y los  compromisos que en ella se incluyen.
7. Que   cumplo re reúne todos  los  requisitos    y deberes   de la convocatoria de subvenciones   en concurrencia 

competitiva para tener la    condición de beneficiario.
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FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 
 

ANEXO III
DECLARACION RESPONSABLE DE OTRAS SUBVENCIONS. SUBVENCIONS ARI RIBADEO Y 

RINLO. PRORROGA PLAN ESTATAL 2013-2016

La PERSONA  SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA BAJO  Su RESPONSABILIDAD :

Quien en relación con otras ayudas o subvenciones  concedidas o solicitadas:. 

No  solicitó ni    se le concedió   ninguna  otra  ayuda o subvención   para  este  mismo  proyecto  y conceptos 
 para  los cuales solicita esta subvención.

Sí solicitó y /  o se  le concedieron  otras ayudas o subvenciones  para este mismo proyecto y conceptos  
para  los cuales solicita esta subvención, que son las que a seguir  se relacionan:

ORGANISMO DISPOSICION REGULADORA IMPORTE

TOTAL €

FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 

ANEXO IV
DECLARACION RESPONSABLE DEL DESTINO DE La VIVIENDA. SUBVENCIONS ARI RIBADEO Y 

RINLO. PRORROGA PLAN ESTATAL 2013-2016

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 

CP: Localidad: Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:
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DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 

CP: Localidad: Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:

DATOS DEL/A EDIFICIO/VIVIENDA   A REHABILITAR 
Dirección de la actuación:

Localidad: Ayuntamiento: ARI (Ribadeo/Rinlo):

Declaro bajo mi responsabilidad que la vivienda objeto de la actuación se va a destinar la:

DOMICILIO HABITUAL Y PERMANENTE   POR    UN PLAZO  DE TRES    AÑOS DE La PERSONA  PROMOTORA

A ALQUILER,   CONSTITUINDO El DOMICILIO HABITUAL  Y PERMANENTE   DEL INQUILINO POR  
UN PLAZO  DE TRES    AÑOS

FIRMA DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 

ANEXO V
COMUNICADO INICIO DE OBRAS. SUBVENCIONS ARI RIBADEO Y RINLO. PRORROGA PLAN 

ESTATAL 2013-2016

DATOS DEL BENEFICIARIO DE La SUBVENCION
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 

CP: Loc lidiad:
Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:
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Comunica a la Oficina Municipal  de Ribadeo que las obras de rehabilitación  del/a edificio/vivienda   
sita en

DATOS DEL/A EDIFICIO/VIVIENDA   A REHABILITAR 
Dirección de la actuación:

Localidad: Ayuntamiento: ARI (Ribadeo/Rinlo):

darán comienzo el   día _____________________________________.

FIRMA DEL BENEFICIARIO O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 

De conformidad  con el dispuesto en la L.Lo.   15/1999 de Datos  de Carácter  personal, le informamos que los datos de carácter  
personal recogidos en este documento forman parte  de un fichero, propiedad de Ayuntamiento   de Ribadeo, cuya finalidad es atender la gestión  solicitada. Usted podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, cancelación u oposición, 
segundo  el dispuesto en la ley,  poniéndose en contacto con nuestro Dpto. de Derechos  ARCO en la Dirección:  Plaza de España  1, 
27700 - Ribadeo (Lugo). 

Sr. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE RIBADEO

ANEXO VI
COMUNICADO FINAL DE OBRAS. SUBVENCIONS ARI RIBADEO Y RINLO . PRORROGA PLAN 

ESTATAL 2013-2016

DATOS DEL BENEFICIARIO DE La SUBVENCION
Nombre:
 

DNI/CIF:

Dirección a efectos  de notificación:. 

CP: Localidad: Ayuntamiento:

Teléfono: C. electrónico:

Comunica a la Oficina Municipal  de Ribadeo que las obras de rehabilitación  del/a edificio   vivienda 
sita en
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DATOS DEL/A EDIFICIO/VIVIENDA   A REHABILITADO/A Dirección 
 de la actuación:

Localidad: Ayuntamiento: ARI (Ribadeo/Rinlo):

finalizaron  el   día _____________________________________.

Se acompaña la siguiente  documentación: 

□ Certificación de entidad bancaria donde figure el beneficiario como titular y su número de cuenta.

□ Facturas de las actuaciones realizadas y documentos de pago.

FIRMA DEL BENEFICIARIO O REPRESENTANTE. 

Lugar y fecha.. 

De conformidad  con el dispuesto en la L.Lo.   15/1999 de Datos  de Carácter  personal, le informamos que los datos de carácter  
personal recogidos en este documento forman parte  de un fichero, propiedad de Ayuntamiento   de Ribadeo, cuya finalidad es atender la gestión  solicitada. Usted podrá ejercer los derechos de acceso,  rectificación, cancelación u oposición, 
segundo  el dispuesto en la ley,  poniéndose en contacto con nuestro Dpto. de Derechos  ARCO en la Dirección:  Plaza de España  1, 
27700 - Ribadeo (Lugo). 

Sr. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE RIBADEO.
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